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Expíe.: P064 5-2024 
 

 
 
 

TECNICO DE RRHH 

 
 
 
 
 
 
 
 
Por decreto del presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Móstoles, nº 106/24 16 
de mayo de 2024, se resolvió la aprobación de las bases y por decreto 128/24 de 26 de 
septiembre de 2024 se procedió al nombramiento del Tribunal Calificador dando continuidad al 
proceso. 
 
El Tribunal Calificador del proceso selectivo de TÉCNICO RRHH PARA LA SECCION DE 
RRHH de la categoría GRUPO A, subgrupo A2, personal laboral temporal  para la Gerencia 
Municipal de urbanismo de Móstoles, en sesiones celebrada el 22 y 24 de octubre de 2024, ha 
adoptado los siguientes acuerdos: 
 

 
Primero.-resultados provisionales de los candidatos admitidos y excluidos: 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDO/EXCLUIDO OBSERVACIONES 

1.  ANGELES AMIEVA GUERRA ADMITIDO  

2.  ALVARO JESUS RODRIGUEZ ADMITIDO  

3.  NURIA CASILLAS TORRES ADMITIDO  

4.  SARA SAEZ LOPEZ ADMITIDO  

5.  RAQUEL OCAMPOS ALVAREZ ADMITIDO  

6.  PILAR ROSA BUENO RODRIGUEZ ADMITIDO  

7.  CLARA ISABEL PEÑA SANCHEZ ADMITIDO  

8.  LAURA CRAPALLO CORREA ADMITIDO  

9.  ALBERTA RUIZ VISO ADMITIDO  

10.  SONIA BURGOS SANTAMARIA ADMITIDO  
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Segundo.-publicar en el tablón de anuncios y en la web de la gerencia los resultados 

provisionales obtenidos en la  fase de concurso de los aspirantes presentados. 
 
 
 
 

Apellidos y 
nombre 

 
Puntuación 
experiencia 
profesional 

(A.1) 

 
Puntuación 
experiencia 
profesional 

(A.2) 

 
Puntuación 
formación 

 
(B) 

 
CALIFICACIÓN 

FINAL  

 
Observaciones  

ANGELES 
AMIEVA 

GUERRA 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

1-2-3 

ALVARO 
JESUS 

RODRIGUEZ 

 
0 

 
4,25 

 
1,35 

 
5,60 

1-2 

NURIA 
CASILLAS 
TORRES 

 
0 

 
0 

 
1,3 

 
1,30 

1-2 

SARA SAEZ 
LOPEZ 

 
0 

 
0 

 
1,5 

 
1,50 

1-2 

RAQUEL 
OCAMPOS 
ALVAREZ 

 
0 

 
3 

 
0,25 

 
3,25 

1-2-3 

PILAR ROSA 
BUENO 

RODRIGUEZ 

 
0 

 
0 

 
2,85 

 
2,85 

3 

CLARA 
ISABEL PEÑA 

SANCHEZ 

 
0 

 
0 

 
0,6 

 
0,60 

1-2 

LAURA 
CRAPALLO 
CORREA 

 
0 

 
6,00 

 
1,25 

 
7,25 

2 

ALBERTA 
RUIZ VISO 

 
3 

 
9 

 
0,2 

7,20(*) 3 

SONIA 
BURGOS 

SANTAMARIA 

 
0 

 
0 

 
1,35 

 
1,35 

1-2 

 
 
(*) La puntuación en la fase de experiencia profesional A.1. y A.2., estipulada en la base sexta apartado A, 

está limitada a 7 puntos. La puntuación en la fase de formación B, estipulada en la base sexta apartado B, está limitada 

a 3 puntos. Por tanto, la puntuación final será sobre 10 puntos. 
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CODIGO EXCLUSIÓN MOTIVO EXCLUSION PLAZO DE SUBSANACION 

1.  NO PRESENTA COPIA DE 
CONTRATOS O 
CERTIFICACION DE 
SERVICIOS PRESTADOS 
(base quinta) 

10 DIAS HABILES 

2.  NO PRESENTA 
CERTIFICADOS EMITIDOS 
POR LA EMPRESA O 
ADMINISTRACION DONDE 
HAYA  PRESTADO SERVICIO, 
RELATIVO A LAS 
FUNCIONES REALIZADAS 
(base quinta) 

10 DIAS HABILES 

3.  NO PRESENTA CURSOS DE 
FORMACION (base séptima) 

10 DIAS HABILES 

 
 

Tercero.-Los aspirantes excluidos, así como los que no figuran en la relación de admitidos 
ni excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
publicación del listado provisional de admitidos en la web y en el tablón de anuncios de esta 
gerencia, del 15 de noviembre de 2024 a 28 de noviembre de 2024, ambos inclusive, a fin de 
subsanar los defectos que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

 
 

 
 

Móstoles, a 14 de noviembre  de 2024. 
 
 

Sección de RRHH. 
 


